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Popayán, agosto 31 de 2021

 

 

Señor:

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

E.      S.      D.

 

Ref.:                     SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS                                   
CAUTELARES  

Proceso:              EJECUTIVO DE PROVIDENCIA JUDICIAL

Ejecutante:         Soc. FACELEC S.A.S.
Ejecutada:          Soc. ELECTRO ENERGIZAR INGENIERÍA LTDA.

Radicación:        190013103001 – 2019 – 00167 – 00

 

 

ADRIANA LUCIA DORADO PINO, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, –
Cauca, identificada con cédula de ciudadanía número 1.061.810.227 expedida en Popayán – Cauca,
abogada titulada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional N° 361.247 del C. S. de la J., actuando
en mi calidad de representante legal y apoderada judicial de la Sociedad EMPRESA
DESARROLLANDO PROGRESO S.A.S., con NIT 901.319.430-3 y Sigla DPE SOLUCIONES,
domiciliada en Popayán, me permito solicitar que, previo trámite incidental consagrado en el artículo 129
del CGP, en armonía con el numeral 8° del artículo 597 ídem, con citación y audiencia del representante
legal de la sociedad ejecutante, señor RICARDO ALFONSO ORJUELA SÁNCHEZ o de quien haga
sus veces, se DECRETE EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO y SECUESTRO de los
MUEBLES y ENSERES que la sociedad que represento, tenía en posesión material en el momento en
que se practicó la diligencia de embargo y secuestro de los mismos. Solicitud que se encuentra en archivo
adjunto en el presente correo electrónico.

 

Atentamente,



ADRIANA LUCÍA DORADO PINO

C.C. No. 1.061.810.227 de Popayán-Cauca

T.P. N° 361.247 del C. S. de la J.

EMPRESA DESARROLLANDO PROGRESO
desarrollando progreso, creando futuro

dpe.soluciones.sas@gmail.com

Carrera 17 No. 13C-15

    Popayán-Cauca

mailto:consorcio.con.argelia@gmail.com

























































